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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

Barranquilla D.E.I.P, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 08-001-33-33-006-2020-00148-00 

Medio de control Demanda Ejecutiva 

Demandante Jorge Luis Cijanes Piedrahita  

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones  

Jueza Lilia Yaneth Álvarez Quiroz  

 

ASUNTO:  

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el presente asunto, adoptando la decisión 

encaminada a determinar los valores por los cuales se ha de librar el mandamiento de 

pago, teniendo por título ejecutivo, la sentencia de fecha 01 de septiembre de 2017, 

dictada por el Tribunal Administrativo del Atlántico sala de Decisión Oral – sección B. 

Magistrado Ponente Oscar Wilches Donado.  

 

CONSIDERACIONES 

El ejecutante acompañó su demanda con copia auténtica de la sentencia de fecha 01 de 

septiembre de 2017, dictada por el Tribunal Administrativo del Atlántico Sala de Decisión 

Oral – Sección B, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho instaurado 

por el señor Jorge Luis Cijanes Piedrahita, contra la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones, la cual quedó ejecutoriada a partir del 07 de septiembre de 2017 

de conformidad a la constancia emitida por la secretaría del Tribunal Administrativo del 

Atlántico.  

 

Con base en la anterior providencia, el demandante pretende el cobro ejecutivo de la 

suma de CIENTO CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y TRES PESOS $105.413.963, por concepto de valor de capital contenido en 

la sentencia del 01 de septiembre de 2017.  

 

Advirtiendo que la sentencia en mención, es contentiva de unas obligaciones que deben 

ser cuantificadas y expresadas en dinero, el despacho previo a proveer el mandamiento 

de pago, dispondrá el envío del expediente al contador adscrito al Tribunal Administrativo 

del Atlántico, a fin de constatar que las sumas pretendidas en la demanda estén en 

consonancia con los alcances de la sentencia que sirve de título en la presente ejecución, 

por lo que requiere se realice la liquidación de cada una de las obligaciones establecidas.  
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En mérito a lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente al Contador adscrito al Tribunal Administrativo del 

Atlántico, para que en el término de diez (10) días, contados a partir del recibo del 

expediente, proceda a realizar la liquidación dineraria contenida en la sentencia de fecha 

01 de septiembre de 2017 Tribunal Administrativo del Atlántico sala de Decisión Oral – 

sección B, dentro del proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, bajo radicado 

08-001-23-33-000-2015-00139-00 W, previo a librar el mandamiento de pago.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante del presente 

auto, conforme lo establece el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, que modifica el inciso 

tercero del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ 

Jueza 

 

L.P.V  
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LILIA YANETH ALVAREZ QUIROZ  

JUEZ CIRCUITO 
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BARRANQUILLA 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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